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CIRCULAR
{Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1646
Habiéndose presentado la epi­

zootia de Glosepeda, conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Glosopeda, en el Ganado de la 
especie Ovina, existente en el tér­
mino municipal de Nalda, este 
Gobierno Civil, ajpropuestá de 
la Jefatura del Servicio Provin­
cial de IGanddería, y en cumpli­
miento de lo prevenido en el art, 
134, Cap. XII, Título II del vigen­
te Reglamento de Epizootias, de 
4de febrero de 1955 (B. O. del 
Estado de 25 de marzo), procede 
3 la declaración oficial de la exis­
tencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se en­
cuentran en el término municipal 
de Nalda señalándose como zo­
na infecta todo el término muni­
cipal como zona sospechosa to­
do el término municipal y como 
zona de inmunización (obligato­
ria) en el ganado vacuno su vacu­
nación de todos los existentes 
en dicho término.

Las medidas adoptadas son 
Aislamiento de animales enfer- 
^^os y sospechosos hab endo si: 
no marcados los ganador enfer­
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga­
nadería, se amplían a prohibi- 
mon de sacar ganado receptible 
^in la autorización reglamentaria 
desinfección de establos y corra­
es y restantes medidas sanita­
rias asi como las específicas da- 

al VeteiinaricíJ Titular, 
Logroño, 7 septiembre 1964, 

El Gobernador Civil, 
Victor Fragoso del Toro

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1648

Habiéndose presentado la epi­
zootia de Glosopeda, conocida 
vulgarmenteconel nombredeGlo 
sopeda, en el ganadode laespecie 
porcina, existente en el término 
municipal de San Román de C, 
este Gobierno Civil, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro- 
vincial de Ganadería y en cum­
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134, CpítuloXII,Título II 
del vigente; Reglamento de Epizo- 
tias, de 4 de febrero de 1955|(B, O, 
del Estado de 25 de marzo), pro­
cede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos s^ en- 
cuencuentran en el término mu­
nicipal deS, Román, señalándose 
como zona infecta todo el térmi­
no municipal como zona sospe­
chosa todo el término municipal 
y como zona de inmunización 
obligatoria la vacunación en el 
ganado vacuno de todo el térmi­
no municipal.

Las medidas adoptadas son: 
Aislamiento de animales enfer­
mos y sospechosos habiendo si­
do marcados los animales enfer­
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga­
nadería, se amplían aprohibíción 
de sacar ganado receptible sin la 
autorización reglamentaria; de­
sinfección de establos y corrales 
y restantes medidas sanitarias 
reglamentarías, así como las es­
pecíficas dadas al Veterinario Ti­
tular,

Logroño, 7 de septiembre 1964,
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

1647

Habiéndose presentado la epi­
zootia de Glosopeda conocida vul­
garmente con el nombre de Glo­
sopeda, en el ganado delaespecie 
bovina existente en el término 
municipal de Santa Maria de C, 
este Gobierno Civil a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Pro­
vincial de Ganadería, y en cum-' 
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 134 Capítulo XII, Título 
II, del vigente Regjamento de Epi- 

i zootias, de 4 de febrero de 1955 
(B, O, del Estado de 25de marzo) 
procede a la declaración oficial 
de la existencia de dicha enfer­
medad.

Los animales enfermos se en­
cuentran en el término municipal 
de Santa María deC. señalándo­
se como zona infecta todo el tér­
mino municipal como zona sos­
pechosa todo el término muni­
cipal y como zona de inmuni­
zación obligatoria la vacunación 
en el ganado bovino del término 
municipal.

Las medidas adoptadas son; 
Aislamiento de animales enfer­
mos y sospechosos habiendo si­
do marcados los ganados enfer­
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga­
nadería, se amplían a prohibi­
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta­
ria; desinfección de establos y eo- 
Jrales y restantes medidas sani­
tarias reglamentarias, así come 
las específicas dadas al Veteri­
nario Titular.

Logroño, 7gíptiembr? 1H4,
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del Toro
1771 1769 1770
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Comisaría de Aguas 
del Ebro _

NOTA-ANUNCIO

1627

D, Rafael Pro Rodríguez, com­
parece ante esta Comisaría de 
Aguas deCEbro, en solicitud de 
inscripción en los Libros Regis­
tro de aprovechamiento de Aguas 
Públicas de las que por deriva­
ción de la orilla izquierda del río 
Ea viene utilizando con |destino 
a riego de una finca de su propie­
dad sita en el paraje denomina­
do «Prodo Redondo», en térmi­
no municipal de Haro (Logroño), 
El aprovechamiento se realiza 
medio ce una bomba acoplada al 
motor de un tractor y antigua­
mente se realizaba por medio de 
una noria. Acompaña Acta de 
Notoriedad autorizada por D, 
Ildefonso López Arando, Notario 
de Haro y del Ilustre Colegio de 
Burgos,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica­
dos por esta “petición puedan 
presentar por escrito sus recla­
maciones ante esta Comisaría 
de Aguas en el plaza de 20 días o 
bien ante la Alcaldía correspon­
diente a partir de la publicación 
de la presente en el Boletín Ofi­
cial de la provincia de Lobroño, 
a cuyo efecto estará de mani­
fiesto el eypediente en las ofici­
nas de esta Comisaría y en ho­
ras hábiles durante el tiempo in­
dicado General Mola 28,

Zaragoza, 28 de agosto 1964,
P. D.

J. Mingo

1739

Anuncios Oficiales
ANUNCIO

1697

El día 9 de octubre próximo, 
se procederá en la Secretaría Mu­
nicipal de este Ayuntamiento a 
celebrar las subastas forestales 
que se expresan, concedidas por 
el Distrito Forestal de Logroño 
para el año forestal 1964-65,

MONTE VALLILENGUA

1,“—1,500 has, de pastos para 
1,100 lanares, 370 vacunos, 130 
mayores, 78 de cerda, precio ba­
se 54,504 pts, indemnizaciones 
3,755'25 pts, año forestal,

2,*—200 m3 de leña de ramaje, 
de brezo, sitio Calabazares, por 
matarrasa, año forestal, precio 
base 2,000 pts. indemnizaciones 
599 pts,

3,“—80 hayas que cubican 17 
m3 de madera y 77 m3 leñosa, si­
tio La Barranca, forma de ejecu­
ción, cortas de mejora de hayas, 
precio base 16,200 pts, inderrtni- 
zacíones 1,616'15 pts. Por canon 
de caminos pagarán a razón de 
5 pts, por Km, y Tm.

4,“—116 hayas que cubican 251 
m3 de madera y 100 m3 de leña, 
sito çn «El Acebal», (Lote l.°), 
precio base 386,500 pts. indemni­
zaciones 9.784'90 pts. forma de 
ejecución, entresaca de hayas. 
Por canon de camino pagarán a 
razón de 5 pts. por Km, y Tm,

5,“—93 hayas que cubican 78m3 
maderable y 106 leñosas, sitas en 
el sitio Gallanzure, precio base 
69,100 pts. Forma de ejecución 
corta de mejora de hayas. Idnem- 
nizaciones 3.473'70 pts. Por ca­
non de camino pagarán a razón 
de 5 pts. por Tm. y Km.

6 .“—Caza, para 15 escopetas. 
Menor, precio base 1.500 pts. in­
demnizaciones 399 pts. Plazo el 
que determine la Ley de caza 
dentro del año forestal.

7 .“—Caza mayor, 15 escopetas, 
batidas 3, tres piezas como máxi­
mo en cada batida.-Se encuen­
tra vedado en este monte el Cier- 
,vo.—Precio base 750 pts. Indem­
nizaciones 303 pts.

Las subastas darán comienzo 
a la hora de las 12 del expresado 
día con intervalo de 15 minutos 
por el orden en que se relacionan 
pudiendo durante este tiempo 
presenta'r en la mesa las proposi­
ciones reglamentarias en sobre 
cerrado debidamente reintegra­
das.

Depositará en calidad de ga­
rantía provisional el 5 sobre 
el tipo de tasación base del apro­
vechamiento, en la Depositaría 
municipal.

Se haya de manifiesto en Se­
cretaría Municipal, las condicio­
nes económico administrativas 
aprobadas por el Ayuntamiento 
rigiéndose la enagenación de los i 
aprovechamientos por el Vigen- j 
te Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales y 
con carácter complementario por 

la Orden de 28 de agosto de 19621»’^®^ ’ 
Si quedase desierta alguna dtl'’ 

estas subastas, se celebrará porfBerg 
segunda vez el día 16 de octubrti 
a la misma hora. |

Pazuengos, 12 septiembre 1961,
K Alcalik,

1817

ANUNCIO DE SUBASTA 
FORESTALES

El di 
octubr 
bajo 
aide (1707

L-j íare, 1
Debidamente autorizado porel (onsis 

Distrito Forestal de la Provincia bias, 
- - - - '1 O „ 1 J_ A ítendrá lugar en el Salón de Acto^

de esta Casa Consistorial el día 
11 de octubre próximo a las 12 
horas, la subasta de los aprove 
chamientos forestales que a con^ 
tinuación se detallan:

MONTE DE UTILIDAD PU 
BLICA

«VALDERRUTAJO» NUM. 14

1 .°—120 hayas con 63 m3 dema^ 
dera y 30 m3 de leña. Precio base 
39.300 pts indem. 2.361 ‘45 pts. 

2 .“—400 Has. para pastosde450 
cabezas lanares. Precio base 
4,500 pts, indem, 1^912 pts.

MONTE «LAS CALLES» PRO 
PIEDAD DEL MUNICIPIO DE 

BERGASA

it sxpi 
onarr 
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aríarr 
entar 
nel p 
el ar 
hntrs

l.°—400 m3 de leña de encina 
de entresaca y desbrace del indb 
cado monte. Precio 3.000 pts. h' 
demnizaciones 2.339'75 pts.

Las proposiciones para optar 
a estas subastas, habrán de prc' 
sentarse en sobre cerrado, debí' 
damente reintegrados con arregla 
a la Ley del Timbre en la Secre' 
taría de este Ayuntamiento hasta 
el día 10 de octubre próximo a 
las 13 horas, pasada dicha fecha, 
no se admitirá sobre alguno.

Los pliegos de condiciones} 
demás documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretaría de eS' 
te Ayuntamiento, los cuales pO' 
drán ser examinados por cuantas 
personas puedan interesarles.

Para tomar parte en la subasta 
bastará hallarse en posesión de 
la Licencia Fiscal Impuesto h' 
dustrial correspondiente a la ac' 
tividad que desarrolle.

La Corporación se reserva el 
derecho de tanteo con arreglo’ 
la norma 6,“ de la Orden de 28 
de agosto de 1962.

En el supuesto de quedar de' 
sierto algún aprovechamiento se 
celebrará segunda subasta el d’

Mon 
W lar 
890'2 
io ínc 
Teño ; 
« ant 
inunci 
ípal. 
De d 

asta, 
Iniisi 
■Ondic 
urridc 
echa 
1 si ni 
ierta, 
iltima 
lábiles 
El p 

Tenta 
el co 
lonte 

Villa

Don 
tsfritc 
tuera( 

car 
irse 
“auto

Per 
•spect( 

3ía 
sigi



Í964, Sábado, 26 septierr.bre 1964. BOLETIN OFICIAL Página 3

de 196] indicado mes de octubre n 
gunadl’l^ horas.

Bergasa, 16 septiembre 1964,
El Alcalde,

■ara por 
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re 1961, 1822

1817
EDICTO

1722

rSTA El dia 9 del próximo mes de

1707

o pord 
ovincia 
e Actos, 
el día 
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1M.14
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ctubre a las 12 horas del mismo 
bajo la Presidencia del Sr, Al- 
alde o Concejal en quien dele- 
are, tendrá lugar en la Casa 
bnsistorial de este Ayuntamien- 
D la subasta que a continuación 
csxpresa, la que se celebrará 
onarreglo al pliego de condicio- 
ics que se halla expuesto en el 
ablón de anuncios de la Secre- 
aria municipal, pudiéndose pre- 
entar reclamaciones contra él 
n el plazo de 8 días, al amparo 
d art. 104 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero 1953;

PASTOS
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Monte «Carrascal-Valdelavía», 
DO lanares, tasación 7,500 pts, 
890'20 de indemnización. Pre­

do índice 15,000 pts con un te- 
r^no a pastar que previamente 
f anunciará en el tablón de 
inuncios de la Secretaría muni- 
ípal,
De declararse desierta esta su- 

®sta, se anunciará la segunda en 
’Mismo local, hora, tasación y 
ondicione« déla primera, trahs- 
dirridos que sean tres días de la 

señalada para la anterior, 
Ai nuevamente se declarase de- 
æàa, se celebrará la tercera y 
'Mma a los cutro días, también 
'Chiles, de la inmediata anterior, 

presente anúncio cumpli- 
'®nta al publicado con fechéi 14 
Jl corriente, relativo^al citado 
onte «Carrascal-Valdelavía», 

^illarroya, 21 septiembre 1964,

El Alcalde,

ANUNCIO

1847

1674
II debida autorización del 

' J Forestal y en virtud de
debidamente adoptados, 

urgencia por tra- 
de madera cortada, en 

estos, y la pro imidad 
eso aprovechamiento

a los de , caza, el oncea- 
itosC El contados a partir

’Suiente también hábil al de

to b'
la ac'

rva el

de 28

ar
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j su publicación en el Bole n OT- 
j cial de la Provincia, a las diez ho­

ras, con intervalos de quince mi­
nutos, tendrán lu.uar las subas"f»s 
de aprovechamientos de maderas 
y caza que a continuación! se in­
dican, con arreglo a las condi­
ciones facultativas y econórrico- 
administrativas que se encuen­
tran de manifiesto en la Secreta­
ría Municipal y que en general, 
en sístesis y extracto se indican:

MADERAS

Lote 14—1.—871 piezas de pino 
171 m3 de madera, sitos en Vm- 
bria del Codujón, lote bajero,, 
precio base 59,850 pesetas; In­
demnizaciones 4.279’60 pesetas. 
Canon establecido D. F. 5 pesetas 
kilómetro y tonelada. Se halla 
gravado con 46,500 pesetas por 
trabajos de corta y arrastre.

Lote 15—2.—818 piezas de pino 
241 m3 de madera, sitos en Um­
bría del Codujen, lote bajero, 
precio base 84.350 pesetas. Indem­
nizaciones 5.401’75 pesetas. Ca- 
n'.n jstablhCidf D. F. 5 pese vas 
Km. Tm. Se halla gravado con 
65.558’53 pesetas por trabajos de 
coria pela y arrastre.

Lote 16—3.—766 piezas de pino 
Í31 m2 de madera, sitos, en Um- 
bria, digo en Él Cargue y Solana 
del Codujón, precio base 63.350. 
Indemnizaciones 4.491’10 fj.esetas. 
Canon establecido D. F. 5 pesetas 
Km. Tm. Se halla gravado con 
49.23'. pesetas por trabajos de 
corta pela y arrastre.

Lote 17—4.—368’piezas de piño 
. 186 m3 de madera y 15 de leña, 

sitos en la Cruz del Pinar, precio 
base 150.300 pesetas.' Indemniza­
ciones 5.723’25 pe.setas. Cánon es­
tablecido D. F. 5 pesetas Km. 
Tm. Se halla, gravado con 14.880 
pesetas por trabajos de corta y

I pela.
Lote 18—5.—239 piezas de pi­

no 149 m3 de madera y 10’de le­
ña, sitos en los Regatos de la Óo-

‘ la, precio base 120.200 pesetas. In­
demnizaciones 4.699’95 pesetas. 
Canon establecido D. F. 5 pesetas 
Kín. Tm. Se halla gravado con. 
11.920; pesetas por trabajos de 
apeo y pela.

Lote 19—6.—585 piezas de pino 
305 m3 de madera y 24 de leña, 
sitos en Las Planchas, precio ba­
se 246.400 pesetas. Indemnizacio­
nes 8.036’75 pesetas. Canon esta­
blecido D. F. 5 pesetas Km.^Tm. ' 
Se halla gravado con 24.403 pese­
tas por trabajos de corta y pela.

Lote 20—7.—814 piezas de pino 
361 m3 de madera y 135 de leña 
sitos en las Planchas, C. B.-Tr-II-

III-VI, precio base 302.300 pese­
tas. Indemnizaciones 9.918’75 pe­
setas. . Canon establecido D. F. 5 
pesetas Km,/Tm. Se halla grava­
do con 29.293 pesetas por traba­
jos de corta y pela.

CAZA
Lote 1.—Caza menor.—100 es­

copetas. Tasación 400 pesetas 
una, total 40.0C0 pesetas. Indem­
nizaciones 6.097’50 pesetas. El 
aprovechamiento será nominal.

Lote 2.—Corzo y jabalí 3 bati­
das. Tasación unidad 2.000 pese­
tas, total 6.000 pesetas. Indemni- 
zacionez 1.462’50 pesetas. Escope­
tas en cada batida 20. Captura- 
ción máxima por batida 6 piezas.

Con relacicn a los productos 
maderabias anteriormente men­
cionados el precio índice es el co­
rrespondiente al aumento del 25% 
sobre el precio base in-lícado. 
EXTRACTO DE CONDICIONES

Depósito provisional: El 5% del 
importe base de tasación.

Fianza definitiva: el 20 % del 
importe de adjudicación.

Abono del remate: el 10% en la 
habilitación del Distrito Forestal 
inmediatamente al de adjudica- 
cien definitiva, el 9C% restante en 
arcas municipales en dos pUzos: 
el 20-9 de'tio de un mes al de ad- 
judie.qóión u?; ninva. el resto tn 
arcas municipales en dos plazos, 
el 20% dtntro de un mes al de ad­
judicación definitiva, el resto en 
un solo plazo, dentro de cinco me­
ses y siempre antes de la retira­
da de los prolucios.

EJ. rematante ingresara, inde 
pendientemente al imperte ie ad­
judicación de los d ameradles en 
la habilitación del Distrito Fores­
tal el gra’vamen que por trabajos 
en los distintos lotes forestales se 
expresan.

El adjudicatario se someterá al 
procedimiento . administrativo de 
apremio regulado por ej vigente 
reglamento de Haciendas Locales 
y procedimiento ejecutivo del E - 
tatuto de Recaudación, reserván­
dose esta administración el cono­
cimiento de este asunto a la ju- 
risdición ordinaria.

Contrato: A riego y ventura, a 
caig:o del adjudicatario gastos de 
anuncios, presupuestos y gestio­
nes técnicas, gastos de e.^podien­
tes, derechos reales y en gensre.! 
cuantos lleve consigo la adjudica­
ción, escritura o contrato.

LiAtación: Los licitadOxCs ¿.re- 
sentarán por separado al pliego 
de proposición económica sobre 
de referéncias que contendrá el 
documento que acredite h?llarse
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ep posesión de la licencia fiscal 
(liiipuestó Industrial) correspon­
diente a la actividad del ramo, o 
testimonio Nonarial o fotocopia 
de aquél en su caso, con la decla­
ración jurada correspondiente 
acixdi.ativa de no hallarse ccm- 
prerddl^s en ninguno de los ca­
sos de incapacidad o inpompati- 
hilidad del artículo 4 y 5 del Re­
glamento, y no podrán tomar par 
te en la subasta los comprendidos 
en cualquiera de^us casos ni deu­
dores al Municipio.

• La enejenación de los aprove- 
chamientc/s *qve se comprenden 
se regirá por el Reglamento de 
Contratación de las Corporacio­
nes Locales y con carácter com­
plementario por la Orden de 28 
de agoslo de 1962.

Subasta: Para los lotes de apro­
vechamientos que quedaren de- 
riertos en la primera subasta, se 
celebrará segunda en el mismo 
día y a la misma hora-de la si­
guiente semana, bajo las mismas 
condiciones que sirviern de base 
en la primera., si coincidiere en 
día festivo tendrá lugar al día si­
gn lente.

MODELO DE PROPOSíCION 
APROVECHAM5OENTOS 

FORESTzALES

D........de..años, natural de 
..... provincia de ... con re­

sidencia en ... calle de .... 
núm,..con carnet de identidad 
núm.., expedido en ... , en re­
presentación lo cual acredita con 

en posesión de la licencia 
fiscal Imnuesto Industrial de la 
actividad dei ramo de la madeim, 
enterado del anuncio publicado 
en el B.O. de la Provincia de Lo­
groño núm........de fecha. . de. . . . 
de 196. : d das condiciones y 
requisites qu2 se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de .................. con . . . .m3 de ... . 
perteneciente a l Ayuntamiento 
de Villoslada d e Cameros, se 
comf remete a tomar a su cargo 
dicros aprovechamientos con 
extrícta sujeción a los expresa­
dos requisitos por la cantidad de 
...................ptas..Villoslada de Ca­
meros a....de ... de 196..El 
Interesado.

Los pliegos de condiciones con 
arreglo a lo prevenido -en el ar­
tículo 24 del Reglamento, duran­
te el plazo que el mismo señala, 
y a les efectos que determina el 
núm. 2 del mismo se hallan de 
manifiesto en la Secretaría mu­
nicipal.

MODELO DE PROPOSICION

Aprovechamiento dé Caza
D. ....vecino de . , .domi­

ciliado en ....con carnet de 
identidad núm. ..expedido el. . . . 
de ........de 19... Provisto de li­
cencia de caza de.... . y guia de 
uso de armas expedida er............  
enterado de las condiciones para 
la contratación del aprovecha­
miento de caza de .... con su- i 
jeción a los expresados requisi­
tos se compromete a tomar a su 
cargo el correspondiente a (una 
escopeta o batida) en la cantidad 
de ................. pts. Villoslada de 
Cameros (fecha y firma del pro- 
ponento),
Villoslada de Cameros, a 9 de 
septiembre de 1964.

El Alcalde,

EDICTO I

1720

^íabiendo acordado el Ayunta- 
ihiento la modificación de tarifas 
en las Ordenanzas que luego se 
enumeran, se encuentra el expe­
diente expuesto al público duran­
te 15 días hábiles en la Secreta­
ría del Ayuntamiento, al objeto 
de examen y reclamación en su 
caso si procede.

Ordenauz-as M.^di.hcada.s 
Ordenanza núm. 6.—Sobre De- 

sagü.e de Canalones.
Id. id. 11.—Rodaje o Arrastre 

de vehículos por vías municipa­
les.

Hormilla, a 14 de septiembre 
de 1964.

El Alcalde, j

1846 !

EDICTO

1727

D. Ismael Alvarez Sanz, Presi­
dente del Ayuntamiento de la Vi- ‘ 
lia de Igea Provincia de Logroño.

Hace saber: Que habiendo 
sido aprobado por el Ayunta­
miento el presupuesto extraordi­
nario formado para la conduc­
ción y traída de aguas potables 
para abastecimientos del público 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría por 
término de 15 días.

Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien- , 
to pa’-a ante el Delegado de Ha- I 
cienda por los habitantes de este 
término municipal y 'demás enti­
dades enumeradas en el art. 683 

de la vigente Ley de Régi® 
Local, las reclamaciones qn 
crean conveniente por los mol 
vos expresados en el art. 696(1 
citado Cuerpo Legal.

Y para general conocimieni 
se manda publicar el presente 
los efectos del artículo 698 de! 
referida Ley.

Igea, 22 de septiembre de 1%
Ei Alcalde,

EDICTO
1841

1726

Aprobado por la Corporació 
Municipal el expediente núm. 
de suplementos de crédito dec 
tro del presupuesto ordinariodí 
presente año, queda expuestos 
público en la Secretaría deesi 
Ayuntamiento por espacio del 
días hábiles a fin de que pud 
ser examinado y presentar con 
tra el mismo las reclamaciciif 
que se estimen oportunas.

San Asensio, a 22 de septiem 
bre de 1964.

El Alcalde,
1840

PROVISION POR OPOSI' 
CION DE CUATRO PLA2.1Î

DE GUARDIAS MUNICIPA- 
LES DEL.AYUNTAMIENTO

DE ARNEDÓ
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En el B. O. de la Provincia^ lene 
Logroño, de 23 de julio de Iw Li 
se inserta anuncio para la pfOw 
sión por oposición de 4 plazas®, de ( 
Guardias Municipales del .Y® na i 
tamiento de Arneda, especiílc® cip£ 
dose las bases. Las plazas esj do ( 
dotadas con un sueldo de N-IJB 
pts, y una retribución comply da) 
mentaría de igual cuantía, 2p® nac: 
gas extraordinarias y demás e*'*® c 
lumentos que legalmente 1^1 
rrespondan. La presentación " 
solicitudes se realizará enelP 
zo de treinta días hábiles a4^ 
tir de esta publicación, 
gistro General de este Aya”'' 
miento.

’ Arnedo, 24 agosto 1964.
El Alcalde Accideatal I 

17vl i
Los originales para su P^*-***'^ 
ción en ei Boletín Cfida 1 «l^j 
provincia deten veri: ísci’ 

por urá sola a;a

L 
aisl. 
mo; 
do ] 
moí

D 
de 1 
nad 
ciói 
sin ! 
desi 
les 
das 
das

L.

t


